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MUniCipiode CHICHIMILÁ,YUCATÁN

Contrato No. CJ.FJSM-R33-021..()()B -2012

Nombre de la Obra. CONSTRUCCION DE ANEXO EN EL KlNDER "MA.RGARlI'A
MAZA DE JUAREZ", EN LA POBLACION DE OfiCHIMILA,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unftarios y tiempo detennrnado que celebran por una
parte el Municipio de CHICHIMIlÁ, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente

~ - para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal. UC. .lOa
- . EDUARDOROSADOlUZ y el Secretario Municipal, SR. PEDROGUAOAlUPEPUCDAVILAcargos que por
ser publicos no es necesario acredrtar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por
la otra parte: "Adolfo Mis LIc" al que se denominara "El Contratlsta", representado (a) por "Adolfo Mis
Uc" en su carácter de REPRESENTANTELEGAl de confonnidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara Que:

11.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de CHICHIMILÁ
sito en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1. Ucttaeión Pública.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboraci~n y entrega a "ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2,- "ElContratista" declara que:

\

Q

\)NTAIlII'l:,,~,•••• {,~ 9--i ""';-l."' ....2012.2015 o
, 1I PRESIDENCIA~.1 CHICHIMILÁ. YUCATAN

2.1.- Acredita su eXistencia con la escritura constitutiva 00.( ) fechada el día, ( ) otorgada ante la fe del
notario publico No.( ) con oficinas en la localidad de ( ), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. () y su representante acredita su personalidad como "ádmi~ , según el
testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( ), otorgada ante la fe del notario público No. ( )
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le hilO sido modificadas ni revocadas"*aa,suoa.



MUniCipiode CHICHIMILÁ,YUCATÁN

Contrato No. CI-FISM-R33-021-ooB -2012

Nombre de la Obra. CONSTRUCClON DE ANEXO EN EL KlNDER "MARGARITA
MAZA DE JUAREZ", EN lA POBIACION DE cmCHIMIIA,
YUCATAN.

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su caso, a la nota que se
'-,-contesta.
,. .
e,. ,Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a tas siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- 'EI Municipio' encomienda a 'EI Contratista' y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las nonnas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
'CONSTRUCCION DE ANEXO EN EL KIND:ER "MARGARITA MAZA DE JUAREZ", EN LA
POBLACION DE cmCHIMIIA, YUCATAN.'

Segalda.- Monto del contrato.- El importe de '8& obra6 objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ -148.507.32 (aon: ciento cUarenta y ocho mil quinientos &iete pesos 32/100 M.N) mas la
cantidad de $ "23,761.17 (Son: Veintitrés mü setecientos sesenta y un pesos 17{1OO M.N) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ -172.268.49 (Son: Ciento
setenta y. dos mil Doscientos Sesenta y Ocho pesos 49{1OO M.N)

Tercera.~Plazo de ejecución.- B plazo de ejeQJción de los trabajos objeto de este contrato será de
"50- dias naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"14- del mes de "ENERO"del año -2013- y a concluir1as a mas tardar el día -04' del mes de "MARZO"
del año "2013" de conformidad con el programa de obra que tonna parte integral del presente contrato,

Cuarta." Disponibilidad del sitio de la obra.- 'E1Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejec:uta15ela obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fattante por amortizar en
la ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio Presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su-totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .EI Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago." 'EI Contratista" 'recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,

~

I s fechas que "El Municipio" determine, que se pa~~,}lna ~v'Ü~s los requisitos
. ~ ~ t:~\~'2012-2015 ,/'0 ,
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Municipio de CHICHIMILAYUCATAN

Contrato No. CI-FJSM.R33..02.-<J08-2012

Nombre de la Obra. CONSTRUCQON DE ANEXO EN EL KlNDER "MARGARITA
MAZA DE JUAREZ", EN LA POBLACION DE CHICHIMILA,
YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista' renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regfrá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones Queresultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos eltos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista' declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

pedvú G,P'L>.
Secretario Municipal

C. Pedro Guadalupe Puc Davila

El presente contrato se firma en el jlal.CHICHI~Y~ municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el_" .."...~i.
día 11 del mes de Enero del "'~'~2012.2015"'''''oa i\

~) c~,m1P~~~~t
por ~EIMunicipio"

---p-,~-pa-I---

Lic. Jool Eduardo Rosado Tuz

por "El Contr 'sta"

~o.
C. Jorge Eduardo Tun Tuz

Testigos

Sindico Municipal
Prof. Santos Valerio Uitzíl y camal
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